
Suscripciones.—Capital. 
Año, 150 pesetas; fiiera de 
la Capital, 175 pesetas.
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Circular .numero 59/61

Fijación de precios máximos 
de venta del pan

De ácuerdó con' lo dispuesto 
en la Circular de la Comisaria 
General de Abastecimientos- y 
TransPortes, número 3/61, de 
2:6i6i, (“Boletín Oficial del 
Estado” núm. i 53, del 28), se 
han señalado Para ser aplicados 
durante el. mes de agosto, en esta 
Provincia, jos siguientes Precios i 
máximos de venta, del Pan.

De elaboración obligatoria 
. Piezas, dé 800 granaos:. De , 
flama o miga blanda, 4,95 pe
setas Piezas; candeal o piiga du
ra, 5,25 pesetas Pieza.

Piezas de 350 gramos: 2,55 
y 2,75.

Piezas'de 200 gramos: 1,50 
y 1,65.

La industria Panadera viene 
obligada a disponer en sus tahc.j 
ñas y despachos de. cuanto pan 
de dichos Pesos de. carácter obli
gatorio le demande habitualmen- 
mente el consumo. Se' entendía 
cumplida dicha obligación cuan
do careciendo el industrial de 
existencias del Peso solicitado 
entregue al Peticionario el Peso 
equivalente en piezas de que dis
ponga al Precio, por kilogramo, 
del tamaño solicitado en.Princi
pio por el chenle. 

Dé. elaboración voluntaria
- Piezas de 1 kilo: de flama o 

miga blanda; 6,15 pesetas Pieza; 
candeal o miga dura, 6,50 Pe
setas Pieza.

. Piezas de 2. kilos/ 12,p0
y. 13,00. ’•

Piezas de 120 gramos: 1,00
Piezas de 80 gramos; 0,71)
También podrán fabricarse 

artículos eh cuya elaboración se 
emplee, además de agua, harina, 
sai y levadura, otras- materias 
alimenticias como grasas, azúcar; 
leche, etc., siemPre. que él Peso 
de, las piezas sea inferior a 150 
gramos, que gozarán de libertad 
de. Precio. ( '

Para mejor conocimiento Por 
Parte" de la población, los Ayun- 

' lamientes deberán exponer en los 
; correspondientes, tablones de 

anímelos, los precios, reseñados 
en la Presente Circular.

En los establecimientos don
de se venda pan, se colocará, en, 
lugar bien visible al Público, un 
cartel en el cual se indique la cla; 
se, el Peso y el Precio de venta 
de cada Pieza de pan, reseñando 
en el mismo, .medíante la corres
pondiente nota, la obligación de 
dicho establecimiento de tener 
a disposición del público, en to
do momento, Piezas de Pan de 
200 gramos, 350 gramos y 800 
gramos.

El pan elaborado en Piezas 
de 100 gramos de Peso inferior, 
será despachado' por el comer

cio, bares, restaurantes y simila
res, envuelto eñ PaPel de .seda, 
según Previene la Orden de la 
Presidencia del Gobierno, de 30 
de julio de 1954 (“Boletín Ofi
cial. del Estado”, núm. 218, de 
6 de agóstp).

Las infracciones que sé come- ’ 
tan serán sancionadas con arre
glo, a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 ( Bo
letín Oficial del Estado” de 3 
de. octubre) o Circulares ,de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes núm. 467 
de 23 de mayo de 1944 ( Re
vista' de Legislación de Abaste
cimientos” tomo II) y 701, dé 15 
de noviembre de 1948'( Bole
tín Oficial del. Estado" núme
ro 325, del 20). ■

A la entrada en. vigor de la 
présente Circular, quedará dero
gada la Circular de esta Delega
ción Provincial, núm. 56/61, de 
8.dé los corrientes (“Boletín Ofi
cial” de la Provincia núm. 159, 
de 13-7-61).

Burgos, 26 de julio de 1961. 
El Gobernador Civil,.Servando 
Fernández-Victorio.

Circular numero 60/61
Señalamiento de precies máxi

mos de venta de carne
De conformidad con lo dis

puesto en la Circular 3/59 de 
la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, de 12 
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ANUNCIOS OFICÍALES
MINISTERIO DÉ AGRICULTURA

PROVIDENCIAS JIWMLES Servicio te (rateilradto imitó
AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración Parcelaria de la zona 
de Barrio de Muñó (Burgos), 
declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución Por el De
creto de 24 de marzo de 1960.

Primera.—Que con fecha 24 
de julio de 1961 la Dirección 
del Servicio aProbó el Proyecto 
de Concentración Parcelaria de 
la zona de Barrio de Muñó tras 
haber introducido en el Ante
proyecto las modificaciones opor
tunas, como consecuencia de la 
encuesta del Anteproyecto ¡leva
da a cabo conforme determina 
el artículo 34 de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto re
fundido de 10 de agosto de 
1955, acordando sé llevara a 
cabo la publicación en la forma 
que determinan los artículos 36

Burgos
Don José María Azpeurrutia Mo

reno, Magistrado, Juez d e 
Instrucción nútn. 2 de Burgos 
y su partido,
Por la presente requisitoria, 

y como comprendido en el nú
mero l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Julián 
Fernández Alvarez, de 40 años, 
casado, industria), vecino que 
fue de Burgos, calle Valladolid, 
número 2, 8.° y últimamente de 
Artana (Caetellón), de donde se 
ausentó sin dejar razón de su 
paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro 
del término de diez días, para 
notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a pri-

las chuletas de ternera que po
drán llevar la Parte de hueso 
tradicional en las mismas.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940, 

. (B.. |O._ del Estado de 3 de octu- 
i bre), o Circulares de la Comi- 
' saría General de Abastecimien

tos y Transportes, núm. 467, de 
23 de mayo de 1944 (Revista 
de Legislación de Abastecimien
tos, tomo II) y 701 de 15 de 
noviembre de 1948 (B. O. del 
Estado número 325, del 20).

A la entrada en vigor de la 
Presente Circular, quedará dero- , 
gada la Circular de esta Dele
gación Provincial, núm/51/61. 
de 26 de junio último, “Boletín 
Oficial" de la Provincia, núme
ro, 148, de 28-6-61.

Burgos, 26 de julio de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victoria.

de marzo de 1959 (B. O. del 
Estado lym. 65, del 17), han 
sido señalados los siguientes Pre
cios máximos aplicables en la 
venta de carne de las especies 
que se detallan durante el Pró
ximo mes de agosto.

T ernera
Carne de 2.a clase, sin hueso, 

47,00 pesetas kilo al Público.
Carne de 3.a clase, sin hueso, 

30,00 Pesetas.
Carne picada, 30,00 Pesetas. 

Carne de vacuno
Carne de 2.a clase, sin hueso, 

40,00 pe.setas kilo al público.
Carne de 3.a clase, sin hueso, 

20,00 pesetas.
Carne picada, 20,00 Pesetas. 

Carne congelada de importación
Carne de 1 / clase, sin hueso,

50.50 Pesetas kilo al público.
Carne de 2.a clase, sin hueso,

36.50 Pesetas.
Carne de 3.a clase, sin hueso,

24.50 pesetas.
Sebo, 9,50 Pesetas.
Hueso Blanco, 5,50 Pesetas. 
Hueso rojo, 1,70 Pesetas.
Los precios de la carne de 

vacuno y ternera picada a la vis
ta del cliente, serán los que co
rrespondan a la calidad adqui
rida.

En los precios que anteceden 
se encuentran incluidos los arbi
trios e impuestos municipales.

La clasificación comercial de 
la carne se ajustará al siguiente 
detalle:

Se considerarán como de “ex
tra y Primera” clase, en carnes 
de ganado vacuno, las de solo
millo, lomo, ¡apa, cadera, con
tra, babilla, esPalda, aguja y 
redondel de contra.

Se considerarán como de “se
gunda clase, las de bajada de 
Pecho, magró de morrillo, Bra
zuelo, morcillo y llana.

Se considerarán como de “ter- 
ceia clase , las de pescuezo, 
falda, rabo y Pecho.

Todas ellas limpias en abso

luto de hueso con excepción de i sión, en la causa que con »i ■ 
11 1 _ 'i 'vUlip rn],

mero 179 de 1960, lnst . 
el delito de falsedad, bajo aper- 

I Clb,miento de que, de no L 
sentarse, será declarado rebel- 
de yje parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo ala 

| ley‘
Ai propio tiempo ruego y en

cargo a todas las Autoridades v 
Agentes de la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole, 
caso de ser habido, a disposi’ 
crón de este Juzgado en la pri 
sión de etse partido.

Dado en la ciudad de Burgos 
a veintiséis de julio de mil no
vecientos sesenta y uno.—El 
Juez, José María Azpeurrutia.— 
El Secretario Judicial, Manuel 
Ortiz.
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y 28 de la referida Ley de Con
centración Parcelaria.

Segundo.—Que el Proyecto, 
con los documentos inherentes, 
estará expuesto al Público en el 
Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín ■ Oficial” de 
la Provincia.

Tercero.—Que contra el Pro
yecto puede entablarse recurso 
de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcela
ria, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde la 
terminación de su Publicación, 
para lo que los reclamantes de
berán Presentar el recurso ante 
el Servicio de Concentración 
Parcelaria Por sí o Por represen
tación, y expresando en el escri
to un domicilio dentro del tér
mino municipal para hacer las 
notificaciones que Procedan ; ad
virtiéndose que contra el Pro
yecto solo cabe interponer recur
so si no se ajusta a la base y si 
se han infringido las formalida
des Prescritas Para su redacción 
y publicación.

Burgos, 26'de julio de 1961. 
El Ingeniero Jefe acctal, ilegi
ble.

Se pone en conocimiento de® 
todos los interesados en la con
centración Parcelaria de la zona 
de Santa Cecilia (Burgos/, 
declarada de utilidad pública y 
de urgente ejecución Por el De
creto de 10 de enero de 1960.

Primero.- Que con fecha 24 
e jubo .de 1961 la Dirección 
e Servicio aprobó el Proyecto 

I Encentraron Parcelaria de 
a zuna de Santa Cecilia tras 
^' introducido en el Ante- 

yec o las modificaciones opor- 
enci,5’tC°T r C0I?SeCUencia de ,a 
da f ap £ ^^Proyecto lleva- 
el artí °n .co^orme determina 
Í.T 3á de la L=y Con- 
*””■ Parcelaria, tex>o re

fundido de 10 de agosto de 
1955, acordando se llevara a 
cabo la publicación en la forma 
que determinan los artículos 36 
y 28 de la referida Ley de Con
centración Parcelaria.

Segundo.—Que el Proyecto, 
con los documentos inherentes, 
estará expuesto al Público en el 
Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles a contar del siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia.

Tercero.—Que contra el Pro
yecto puede entablarse recurso 
de alzada ante la Comisión Cen
tral de Concentración Parcela
ria, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde la 
terminación de su Publicación, 
Para lo que los reclamantes de
berán Presentar el recurso ante 
el Servicio de Concentración 
Parcelaria Por sí o Por represen
tación, y expresando en el escri
to un domicilio dentro del tér
mino municipal para hacer las 
notificaciones que Procedan ; ad
viniéndose que contra el Pro
yecto solo cabe interponer recur
so si no se ajusta a la base y si 
se han infringido las formalida
des Prescritas Para su redacción 
y publicación.

Burgos, 26 de julio de 1961. 
El Ingeniero Jefe acctal, ilegi
ble.

Se Pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración Parcelaria de la zona 
de Fresnillo de las Dueñas, de
clarada de utilidad pública y de 
urgente ejecución Por el Decreto 
de 24 de julio de 1958, que re- 
dactado Por el Servicio de Con
centración Parcelaria el antepro
yecto de concentración Parcelaria 
estará expuesto al Público duran
te el plazo de treinta días hábi
les a contar del siguiente al de 
la Publicación de este aviso en 
el Boletín Oficial” de la pro-

: vincia y durante el tiemPo adi
cional que el Servicio de Con
centración Parcelaria estime Pre- 

' ciso, para llevar a cabo el replan
teo.

Durante el período señalado 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración Podrán formu
lar ante el representante del Ser
vicio de Concentración Parcela
ria en el local del Ayuntamien
to las observaciones escritas que 
estime convenientes sobre el An
teproyecto.

Los documentos relativos al 
anteproyecto de la zona expues
tos a disposición del público son 
los. siguientes:

a) Plano de la concentra
ción en el que se reflejan los lo
tes de reemplazo asignados a 
cada uno de los propietarios en 
equivalencia de las Parcelas de 
Procedencia atribuidas a los mis
mos, y en su caso, de la porción 
de fierras que les ha correspondi
do. Las fincas reservadas figura
rán en el anteproyecto como 
atribuidas a los mismos Propieta
rios que las tenían anteriormente.

b) Resumen comparativo Por 
propietarios de las superficies de 
las antiguas y nuevas parcelas y 
de los valores convencionales co
rrespondientes.

c) Servidumbres P r e diales 
que deben establecerse según las 
conveniencias de la nuva orde
nación de la Propiedad.

Se requiere a los titulares de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acreditadas 
en el procedimiento de concen
tración, con excepción de las ser
vidumbres .Prediales, Para que de 
acuerdo con los Propietarios afec
tados y dentro del lote de reem
plazo, señalerj la finca, porción 
de finca o Parte alícuota de la 
misma, según los casos, sobre las 
que tales derechos o situaciones 
jurídicas han de quedar estable
cidas en el futuro, apercibiéndo
seles de que, si no acreditan su 
conformidad dentro del plazo
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señalado, la traslación se verifi
cará de oficio Por el Servicio .de 
Concentración Parcelaria.. ■. 

" ¡Burgos, 29 de julio de 1961. 
El Jefe de la Delegación, ile
gible.

Ayuntamiento de Pihilla de 
1 los Moros

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de" 4 -de agosto 
de 1952,'.en relación con el ar
ticulo 790, "párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de jumó 
de, 1955) las Quenlas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal,' con sus. justificantes y dicta
men de la Comisión correspon- 
diente, referidas al ejercicio de 
i960, quedan expuestas a.l Públi
co Para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du-' 
rante quince días hábiles.

En.este plazo y ocho días "más 
podrán formular por escrito los. 
reParos' y observaciones que juz
guen oPotunós Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la Propia Corporación, con su
jeción á las normas establecidas 
Pará la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo. que se hace público Para 
■general conocimiento. .

Pinilla de los Moros, 24 de ju
lio de 1931.—El Alcalde, Fran
cisco Moral;

Ayuntamiento de Pancorvo

que se. halla expuesto al Público 
. en la, Secretaría, municipal.,' Por 

término de quince días a los efec- 
: tos de. oir reclamaciones, de con

formidad con lo diSPueslo en el 
artculo 691 del texto refundido, 
de la Ley de Régimen Local de 
24 de jume de 1955.

Pancorvo, 26 de julio, de 
1961'.—Él Alcalde, Joaquín 
Varona./

Ayuntamiento de Santa María 
Mercadillo

De conformidad con el Proce
dimiento señala.do en las Reglas 
8.1 y 82 del. Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2)° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de. junio 
de 1955) las CuentasGenerales- 
de Presupuestos y dé Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas ál ejercicio de 
1960, quedan expuestas al Públi
co Para oír reclamaciones, én la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reParos y observaciones que juz
guen oPotunosx Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
Para la aprobación, definitiva/ de 
dichos textos legales.

Lo que se hace Público Pava 
general conocimiento.

Santa María Mercadillo, a 26 
de ,‘julio de 1961.-Eli Alcalde, 
Toribio Tapia. . : :;,.p

Ayuntamiento de Honiangas

Instruido expediente: de habi
litación, transferencia y suple
mento de crédito, por existir su
perávit del ejercicio anterior,pa
ra atender ai pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en. 
aquél, se hace público que se ha
lla dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles,, 
a efectos de oir reclamaciones;, 
de conformidad a!, artículo 691 
de ¡a Ley de Régimen Toca! 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Hontangas, a,25 de julio de 
1961.-— El Alcalde.

AltódlOS PARTÍCIIIM
---------------------- !------------------------------------------------

SEfiURD BE lítismi! II mili
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.

MIH ALIhAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos

1KDEMIIÜEIIT0 JE I1JUIIB®
Eugenio - Jesús Gómez García

1 Nuevag Oficinas-San Lorenzo, 55-2. 
Apartado 129. - Certificados de 

PENALES y del Catastro

Propuesta Por la Comisión de 
Hacienda, y aceptada en prin
cipio Por la Corporación munici
pal, la habilitación de varios 
créditos, Por existir superávit del 
ejercicio anterior, Para atender 
al Pago de obligaciones impre
vistas, ineludibles, e inaplaza
bles, cuyo detalle consta en el 
expediente que se tramita, y el

Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vecinales. Liqu* 
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes, licencias 

caza, etc.
Calera- 37.-1° Teléfono* 4280-2954 - BURGO


